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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda nubli 
cados el día 1 de junio de 1952, de 
acuerdo con lab disposiciones vigeiile>

Francos (1) ...................... 3.128
Libras .......... ....... ......................  30.660
Dólares ......................................  10,950
Francos suizos .........................  252,970
Francos belgas ..................... 21,900
Florines ............. .......................  288,157
Escudos .....................................  38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ...................... ..................  1.46
Córonas suecas .......................  2.11«
Coronas danesas ....... .............  Lo85
Coronas noruegas ............... . 1.533
Deutschmar&s ...................... <*.607

<1) Este tipo podrá sufrir las modifica» 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambio»

.MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes, Par
ques y Talleres de Automovilismo

El Excmo. Sr. M inistro del E jécito ha 
dispuesto se celebre la subasta núm. 223 
para la adquisición de m adera-, con  arre
glo a los pliegos de- condiciones técnicas 
y administrativas establecidas.

Los licitadores presentarán en el Alma
cén Central de este rvicio, calle de Gra
nada, núm. 53, Madrid, muestras de los 
materiales que ofrezcan, ajustándose a ivs 
plazos señalados al efecto en las condicio
nes técnicas de cada expediente, para 
efectuar las pruebas necesarias, re-ladona
das en duplicado ejem plar y J.e aquellas 
que no fuera posible entregar por su gran 
peso o  volumen, expresarán sus condicio
nes de fabricación  y  características téc
nicas.

D icha subasta sé verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central a -las 
nueve horas* del día 18 de junio de 1953, 
ante el Tribunal ;eg lam entario ..

Durante media hora, el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al m odelo 
dé proposición que a continuación se de
talla.

Sólo se adm itirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas, 
de ser form uladas por apoderados o  re
presentantes, éstos deberán exhibir el po
der notarial a su vor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o  material, por un grupo de 
ellas o  por la totalidad de las mismas.

Los pliegas de condiciones técnicas y 
administrativas y relaciones de material 
están a disposición dei que lo solicite, en 
las Bases de Parques y Talleres de Auto
movilismo de la .Península, Jefaturas de 
Autom ovilismo Regionales y en la Direc
ción General de Transportes, .en los días 
y horas o ficin a . .

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglam ento provú.'onal para la Contrata
ción Administrativa en (.1 R am o del Ejér
cito, aprobado por R eal Orden circular de 
10 de enero de 1931 («C. L;» núm. 14), Ley 
de 20 de diciembre* de 1952 (BOLKTIN 
OFICIAL DEL ESTADO n ú - 359) y de
más disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata- . 
rios.

, Cítese a todós. los efectos el número 
la subasta. *

Modelo de proposición

Don ........  (nombre y apellidos), dom i
ciliado en ............  calle de ............  núme
ro ...........  (en nombre propio o corno apo
derado legal de ............ >, hace presente:

1." Que enterado del anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario O ficial del Ministerio del Ejércitos 
y de los pliegos de condiciones técnicas 
y administrativas que han de regir en ’a 
subasta núm. 223 para la adquisición de 
maderas, se com prom ete y  obliga, con su
jeción  a las cláusula-s de los' mismos a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ...........  (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas (d?- 
talle por unidad en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o  carta de pagó importante ...........
(en jet i-a» ...........  pesetas, que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones administrativas.

4." Fecha y firm a del licitador o  per
sona que legalmente le represente.

N ota.—La oferta se extenderá en pliego 
de* papel sellado de la éa se  octava.

Madrid, mayo d . 1953.
5.669—Ó.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta núm. 221 
para la adquisición de engranajes, ejes v 
billones, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y administrativas esta- 
biécidas.

Los licitadores presenatrán en el Al
m acén Central de este Servicio, calle de 
Granada, núm. 53, Madrid, muestras 
los materiales que ofrezcan, ajustándose 
a los. plazos señalados al efecto en las 
condiciones técnicas de cada expediente,- 
para efectuar las pruebas necesarias. :e- 
lacionadas • en duplicado ejem plar y de 
aquellas que no fuera posible entregar por 
su gran peso o  volumen, expresarán sus 
'condiciones de fabricación y característi-- 
cas 'técn icas.

D icha subasta ’ se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
once horas del día 18 de junio de 1953, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo de 
proposición que- & continuación se de
talla. ' .

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, de ser form uladas por apoderados 
o representantes, éstos deberán exhibir 
el poder notarial a  su favor. .

Las ofertas podrán hacerse por una sola 
pieza o material, por ufi grupo de ellas 
o  por la totalidad de las mismas.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
administrativas y reís-iones de material 
están a  disposición del que lo solicite 
en las Bases de Parques y Talleres de Au
tom ovilism o de la Península, Jefaturas de 
Automovilismo Regionales y en la Direc
ción General de Transportes, en ios días 
y lioras de oficina.

La subasta sé celebrará con arreglo al 
Reglam ento provisiohai para la Contrata
ción Administrativa en el Ram o del Ejér
cito, aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L.» núm.. 14), 
Ley de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 359) y de
más disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese a todos.los efectos el número de 
la subasta.

Modelo de proposición

D op ............. (nom bre y apellidos), dom i
ciliado en ........... . calle d e     núme
ro  .......  ( en nombre propio o com o apo
derado legal d e  }, hace presente;

1.'’ Que enterado del anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
«Diario O ficial del M inisterio del E jérci
to» y de los pliegos de condiciones técni
cas v administrativas que han de regir - 
en la subasta núm. 221 para la adquisi
ción de engranajes, ejes y bulones, se 
compromete y obliga, con sujeción a las, 
cláusulas de los mismos, a su más exacto 
cumplimiento.

2." Que ofrece ............. (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas (de
talle por unidad en núm ero y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o  carta de pago im portante ...........
i * n  letra))  ........  pesetas, que justifica el
depósito hecho con arreglo al pU$go de 
condiciones administrativas.

4/* Fecha y firma del licitador o pér- 
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
de papel sellado de la clase octava.

Madrid, mayo de 1953 .
5.670— 0 .

MINISTERIO UL OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y lransportes por Carretera.— Ins- . 
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera.

Por Orden de la Superioridad se sus
pende el concurso anunciado en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para la 
concesión del servicio regular de transpor
te de viajeros entre M adrid y Tomelloso, 
cuyo acto había de tener lugar el día nue
ve" de junio próximo, a las once horas.

Madrid, .29 de mayo de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.377—0 . .

Consejo de Administración de la Cana
lización del Manzanares

E dicto

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 42 del Reglam ento de 13 de 
junio de 1879 para la ejecución de la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de enero , 
del mismo año, por el'presente se cita a 
don Pedro Fernández Espinosa, don Aure
lio Díaz Fernández, doña Paula López Or- 
tiz y doña Guadalupe López Ortiz, o  a sus 
herederos o causahabientes, titulares re
gístrales de la finca número 35 del paseo 
de la Florida, de esta capital, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Occidente 
con el núm. 1.327 triplicado, afectada por 
la Ley de la Jefatura del Estado .da 5 de 
febrero de 1943, á  efectos de su compare
cencia en el térm ino de. quince dias y ‘ no
tificación de la hoja dé aprecio, que as
ciende por todos conceptos a la cantidad 
de 39.510,88 pesetas.

Madrid, 26 de m ayo de 1953.—Los Pe
ritos del Estado, Jerónim o Sanz Gómez y 
R afael Mendoza Jimeno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Com o resultado del concurso anunciado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 98, de 8 de abril de 1953, para la 
construcción„ del nuevo pueblo de Villa- 
franco del Delta (noventa y seis viviendas 
de colonos, con dependencias agrícolas, ce
rramientos, edificios públicos, obras de ur
banización y servicio de agua potable, pa
nadería y viviendas de artesanos), en la 
partida de El Través, de los terrenos ce
didos portel Estado al Instituto Nacional 
de Colonización en la margen derecha del 
Delta del Ebro (Tortosa), cuyo presupues
to de contrata asciende a catorce millones 
seiscientas noventa y ocho mil ochocien 
tas ochenta y nueve pesetas con cuarenta 
y ocho céntim os (14.698.889.48), con fecha 
27 del corriente la D irección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dichas
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obras a don Luis Madre Ribáu en la can
tidad de catorce millones cuatrocientas 
setenta y nueve mil cuatrocientas cuatro, 
pesetas con diez céntimos C 14.479 404,10). 
lo que representa una baja del 1,493210 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 28 de mayo de 1953.—El Inge
niero Subdirector (ilegible!. *

1.368—0 .

La Dirección General de Colonización 
ha resuelto anular el concurso para las 
obras de reparación del camino general 
de la- zona regable del Agueda al nuevo 
pueblo de Agueda del Caudillo, en el tér
mino municipal de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca), cuyo anuncio fué publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 145, de 25 del corriente mes. •

^Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Inge
niero Subdirector (ilegible)..

1.371—O,

C o n c u r s o -su b a s ta

El Instituto Nacional descolonización 
anuncia el. concurso-subasta de las obras 
de construcción de centro civico, vivien- 
dás de artesanos y urbanización en el pue-; 
blo de'Torrecera, sito en la finca «Dehesa 
Boyal», de la zona regable del Guadalca- 
ein (Cádiz), acogidas a los beneficios dei 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es entidad 
constructora el Instituto Nacional de Co
lonización. ,

. Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

{I.—Datos del coñcurso-subasta

El proyecto de las obras protegidas ha 
sido redactado por el Arquitecto don Ma
nuel Lácasa Suárez-Inclán. ^

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cuatrocientas 
ochenta y cinco mil noventa y ocho pese
tas con dieciséis céntimos (3.485.098,16).

La fianza provisional, en metálico o ‘en 
efectos de la Deuda pública, que para par
ticipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral xi3 Depósitos de Madrid, en la cuen
ta especial de «Tesorería del Instituto 
•Nácional de la Vivienda», es de cincuenta 
y: siete mil setecientas setenta y seis pese
tas con cuarenta’ y ocho céntimos (pese
tas 57.776,48).

Lá fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado.el re
mate, asciénde a la cantidad de 'ciento 
quince rriil quinientas cincuenta y dos pe
setas con noventa y cinco céntimos (pese
tas 115.552,95).

Plazos del concurso-subasta

• Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se .admitirán en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización err Madrid (Castellana, núme
ro 31), en las horas hábiles de oficina, 
durante, veinte días naturales, / contados 
desde el siguiente a la publicación de 
est anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
-día\en que se cierre dicho plazo; si éste 
últimd día fuere inhábil, terminará el pla
zo a las docé horas del día siguiente.

El proyecto, el Pliego de condiciones téc
nicas, en el que se desarrolla todo 10/ rela
tivo,a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el Pliego de condi
ciones económico-jurídicas y particulares 
que han de regir en' ías mismas estarán 
de manifiesto en. las oficinas centrales del 

. Instituto Nacional-de. Colonización, en. la 
^Delegación de Jerez, ae la Frontera (ala- 
. meda Casa Domecq, número 4) y en-.-las 

oficinas del Instituto Nacional de la Vi

vienda (Marqués de Cubas, número 21), en 
los días hábiles y horas' de oficina.

La apertura de los sobres sé verificará 
en los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional de Colonización a ías doce horas 
del primer día hábil siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión de* 
pliegos.

La fianza definitiva, en metálico o A ce
tos de la Deuda púbica, deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid, en la cuen
ta especial de «Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda», dentro de los quin
ce días siguientes a.l,de la publicación de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los' quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me* 
diante escritura pública, eí correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en un plazo de diez (10) meses, 
a partir .del día de su comienzo.

III.—Forma de celebración del concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concursó-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la-propuesta ' 
económica de las obras formulada ñor 
medio del imnreso que al efecto se facili
tará < las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de la Colonización, y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula person^. del lícitador o, en 
su caso, del apoderarlo cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad -licitadora.

3.° Poder especial v suficiente para cón- 
currir al concurso-subasta.

4.° ‘ Resguardó de haber depositado ;a 
fianza • provisional en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en eL pago de la cuota sindical
7.° Certificación o documento acredita

tivo de que no existe ninguna de . las in
compatibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han dé; ser empleados en la 
ejecución de las obras son de prod’Kri.ón 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1^07/.

9.a Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas* v cuotas 
dé los seguros y subsidios sociales.

La Mesa'/presidida por él'Subdirector 
de obras y proyectos del Instituto Nació- / 
nal de .Colonización, estará constituida por 
el Asesor .jurídico, Interventor Delégalo, 
Jefa de la Sección. Segunda y Jefe del 1 
Servicfi de Arquitectura, de dicho Or*a- 

hismo, un representante dél Instituto Na
cional de la Vivienda ,y el Vicesecretario : 
administrativo del Instituto Nacional d e ;

-  Colonización, que actuará de Secretarlo. 
Del acto dará fe el Notario a quien por • 
turno corresponda.

Se abrirán primeratnene los sobres dé 
las referencias técnicás y económiias, es
cogiendo las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia. Las pro
puestas económicas de los concurrentes no 
escogidas se ..destruirán a .n te  Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él la s , 

•‘propuestas económicas de los selecciona-' 
dos y adjudicando la. obra a la más baja.

; Efectuada la adjudicación, se devolve
rán a los licitadores los resguardos de los 
depósitos , y demás documentos presenta- - 
.dos, reteniéndose e l ,q u e . se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y sé anu
lará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido .el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza* definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento del 
noventa por ‘ ciento (90 por 10Ó) dé los 
derechos r e al e s y timbres correspon

dientes.
Asimismo, el impuesto de pagos al Es

tado d las certificaciones de obras go
zará de un noventa por ciento (9o por >100) 
de reducción,

Madrid, 27 de mayo de 1953.—Él Inge
niero Subdirector de Obras (ilegible)

1.369—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

SUBAs TA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T» y de las J. O; N. S. ánu.ñcia 
la subasta-concurso de las obraá de. coñs-< 
trucción de treinta y seis (36) viviendas y 
urbanización en Castellón de la. Pla
na, acogidas a los beneficios del. ré

gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del fíógar.

Los datos principales y plazos de la> su
basta-concurso y lá forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente, se 
indican:

I. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Vicente Vives Llorca,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón quinientas trein
ta y nueve mil ciento dieciocho pesetas 
(1.539.118) pesetas con setenta y ochó (18) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o* en la respecti
va Delegación de Hacienda en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda es de veintiocho, mil 
ochenta y seis pesetas ( 28 .08 6)* pesetas 
con setenta y 'o ch o  (78) céntimos. :

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y seis mil ciento setenta y tres 
pesetas (56.173) pesetas con cincuenta y 
seis (56) céntimos. •

A

n . Plazos de la subasta-concurso>

•Las proposiciones para optar a lá  su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Castellón 
de la Plana, durante treinta (30) días. na
turales. contados a partir del siguiente al 
de la< publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce- horas dél día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
él que se desarrolla todo lo relativo a lás 

. obras y circunstancias que comprendé, la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y - particulares 
que han dé regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación ¡Provincial Sin' 
dical de Castellón de la'Plana, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del Ho* 
.gár (plaza .qe Cristinp Marios, 4 ). y  en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar*
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qués de Cubas, 21, Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios soores se verificará 
en ’ la .Delegación Sindical Provincial de 
Castellón de la Plana, a las doce horas 
dei siguiente fiia al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la ca ja  Ge
neral de Depósitos ce Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to' Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación' definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de lo<s quince días siguientes al 
de la constitución de la ñanza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de catorce (14) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

/, Los licitadores presentarán la dociu 
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres'cerrados y .'aera
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, ‘a cual po
drá ser formulada por medio clei impre
so que ¿d efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D, S P.>, y 

-el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad ael lieitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.o Escullirá de constitución de la So
ciedad licitadora.,

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso 
i 4.° Resguardo de haber depositado la 

fianza provisional en la respectiva Dele
gación de hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi-: 
vienda.

£ l° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo.de estar al eo-, 

m ente en . el pago de lá cuota sindical.
7 ° Documento acreditativo de qué' no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24'de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional iLey de 14 de febrero ae 
1907). . .

9.° Justificantes de encontrarse al co- 
‘ rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocalés, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial. Secretario Técnico, Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor delegado y . un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de,l acto d<irá fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 

• ante e\ Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Notario 
de ios sobres restantes, adjudicándose la 
obía á la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastapteo de poderes a cargo del li- 
citador se- declarará por un Letrado en 
ejercicio en Castellón de la Plana.
■ Terminado ei remate, si no na y recla
mación, se devolverán a los licitadores

los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, ei adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación dv las obras.

El contrato de la obra estará exento 
ael 90 por loo de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 25 de mayo de 1953.—E1 Secre
tario general, Carlos A Soler.

1.347-0.

SERVICIO 
GEOGRAFICO DEL EJERCITO

Se pone en conocimiento de todos los 
industriales a quienes pudiera interesar, 
que en la Pagaduría de este Servicio 
• Prirn, núm. 21), de diez a docj de la ma
ñane* en dias laborables hasta el 20 le 
junio próximo, se encuentran expuestos 
los pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que han de regir para -la contra
tación y suministro de Carteras Militares 
de Identidad para el personal del Ejér
cito.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 26 dé mayo de 1953.
,1.374—O.

PATRONATO 
DE CASAS DE LA ARMADA

C o n c u r s o - s u b a s t a  para el grupo de 48  
v iv ien d a s  protegidas, tipo « C » ,  para Subofi
ciales de la Armaba, en los terrenos pro
piedad del Patronato» sitos en la carretera

de Cánido, en El Ferrol del Caudillo

Acordada por el Patronato de Casas de 
la Armada la construcción de' 48 vivien
das protegidas tipo «C», en el.; solar pro
piedad de ¿ste Patronato, sito en la carre
tera de Cánido de El Ferrol del Caudillo, 
según proyecto redactado por el Instituto 

' Nacional de la Vivienda, acogiéndose al 
Reglamento del citado Instituto Nacional 
de. la Vivienda y ai Decreto de 21 de di
ciembre de 1945 y 5 de septiembre de 
1946, de constitución de este patronato.

Se hace saber: Que a partir de la fecha 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
admitirán en las oficinas de este Patro
nato, Juan de Mena, 3, cuarto derecha, 
hasta las trece horas del día 25 de jumo 
del año. en curso, proposiciones par optar 
a la subasta de las obras que ai principio 
se reseñan, cu ío  presupuesto de contrata, 
incluidos beneficio industrial, honorarios 
facultativos de dirección, apar-jador y 
obvenciones, asciende a 4.782.496,24 pese
tas, debiendo quedar terminadas las ooras 
en un plazo de dieciocho meses, contados 
a partir del dia de su comienzo y siendo 
\i fianza provisional para poder concu
rrir a í concurso-subasta. de 65.384,25 pe
setas que se depositarán en la Caja G ^ . 
neral de Depósitos a disposición del Pa
tronato de Casas de la Armada,.en metá
lico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato, 
en las del Instituto Nacional de la Vi- 

' vienda, - calle del Marqués de Cubas, nu
mero 21, y en la Capitanía General de El 
Ferrol del Caudillo, en las horas hábiles 
de oficinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la, fianza provisional, y 
el otro conteniendo la proposición econó
mica.

La apertura- de los sobres se verificará 
a las doce horas del día 26 siguiente al de

la fecha de admisión de pliegos, en que 
quedo cerrado el plazo.

La Mesa estará constituida por el Pre
sidente y tres Vocales dei Consejo Direc
tivo del Patronato de Casas de la Armada, 
el Gerente y el Secretario de este Orga
nismo. Asistirá un representante del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y dei acto 
dará fe el Notario al que por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los licitadores recha
zados se destruirán ante Notario, proce
diéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de I0 3  sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción mas baja.. De existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado ei remate, se devolverán a  
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente lo^ que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez terminada el 
remate* elevará la fianza provisional a d 2- 
finitiva, que deberá quedar depositaba 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada Caja, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no ha- 

• cerlo, en la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firmado 
la escritura.

La fianza definitiva se elevará a pese
tas 110.768,50.

El lieitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado aj del Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 ^«Gaceta» del 7). Una vez quo 
le sea adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposicio
nes posteriores, presentando las certifica
ciones con la fuma debidamente legali
zada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente. vLey de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
ai Estado en las certificación^ de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subastp las prescripciones del articulo 16 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio de 
1924.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran por Ordenas 
ministeriales variaciones los precios de los 
materiales sujetos a tasa o los salarios 
actuales, el contratista tendrá derecho a 
una revisión de los mismos, de acuerdo 
con estas variaciones y en la proporción 
exacta en que éstas afecte al coste de las 
obras.
, Madrid, 29 de may0 de 1953.—El Viceal

mirante-Presidente del Consejo Directivo, 
Felipe Abarzuza y Oliva.

5.643—0 . ‘

DELEGACIONES DE HACIENDA 

HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉD U LA S DE NO TIFICACIÓ N

Desconociéndose el actual domicilio da 
Ja é . Modero Dos Rey. y Antonio José ~ 
Rubio, que últimamente lo tuvieron en el 
Depósito Municipal de Villanueva de los
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Castillejos, se les hace saber que. la Junta 
Administrativa celebrada el día 21 de los 
corriente dicto, por unanimidad, el siguen- 
te acuerdo en el expediente núm. 94-53 D, 
por aprehensión de 194 kilos de cafe tos
tado, en grano:

1.° Declarar la falta de defraudacióii.
2° Autores: Domingo Sequera Már

quez, José Medejo Dos Rey, Antonio Jc^é 
Rubio y desconocidos.

3/j Imponer como pena la multa de 
3.158,72 pesetas al primero, como cua
druplo de los derechos defraudados que 
a éste corresponde; 2.622,81 pesetas al 
segundo,.como triplo de los suyos; 2.622,81 
pesetas al tercero, como triplo de los su
yos, y 21.547,32 pesetas a 'los desconoci
dos, v otras multas de 3.360 pesetas (tri
plo) al primero; 2.480 pesetas al segundo; 
2.480 pesetas al tercero, y 17.182,50 pese
tas a los desconocido^ (duplos), por in
fracción del Decreto de 20 de febrero de 
1942, con comiso de la mercancía, que los 
conocidos satisfarán en el plazo de quin
ce días, pues en su defecto se decretaría 
la prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Ley Penal durante 315,262 y 262 días, 
respectivamente, por el acto de defrau
dación, más 336, 248 y 248 días, también 
respectivamente, y por el fraude de di
visas.

4.° Haber Jugar a la concesión de pre
mio a ios aptehensores.

5 o Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los efectos del párra
f o  segundo del artículo 102 de la Ley de 
14 de enero de 1929, se requiere a usted 
para que al fimar la presente manifieste 
a continuación si tiene bienes para hacer 
eefctiva la multa impuesta y presente la 
relación de ellos en plazo de tercero día. 
bien entendido que su silencio se consi
derará como declaración negativa, y en el 
acto, y como consecuencia 'de ello, se de
cretará el arresto citado.

N ota—Q aecio advertido de que contra 
dicho fallo se puede entablar recurso ante 
el Tribunal Contencioso - administrativo 
Provincial, que radica en la Audiencia de 
Huelva, v en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente a la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 27 de mayo de 1953.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Diaz — 
V.° B.°: el Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

2.590—0,

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Ramos Jaramago, que última
mente lo tuvo en el Depósito Municipal 
de Aroohe, se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada el día 21 del 
actual dictó, por unanimidad, el siguiente 
acuerdo én el expediente núm. 108-53 D:

1 .o Declarar la falta de defraudación,
2° Autor: Francisco Ramos Jaramago.
3.° Imponer como pena la multa de 

1,1216 pesetas, como cuádruplo de los de
rechos defraudados, y otra multa de 90 
pesetas (triplo) por infracción del Decre
to de 20 de febrero de 1942, con comiso 
de la mercancía, que satisfará en plazo 
de quince dius, pues en su defecto se 
decretaría la prisión de insolvencia del 
artículo 27 de la Ley Penal, durante once 
y nuev? dias. respectivamente.

3° bis. No hacer pronunciamiento en 
cuanto a L* intervención del dinero se 
refiere, por constar qbreditádo en el ex
pediente la actuación del Juzgado de' De
litos Monetarios

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los a prehensores.

5 ° Nptificaf el fallo reglamentaria
mente. .*

Requerimiento.— A lo s . efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
usted para que, al firmar la presente, ma

nifieste a continuación si tiene bienes para 
hac* r efectiva ia multa impuesta y pre
sénte la relación de ellos en Plazo de ter
cero día. bien entendido que su silencio 
se considerará como declaración negati
va y en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arreglo citado.

Neta. Quedo advertido de que contra 
dicho fallo se pueda entablar recurso ante 
el Tribunal Contencioso -administrativo 
Provincial, que radica en la Audiencia de 
Huelva, y en el plazo de tres meses, a con
tar desd? el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódico* oficiales.

Huelva. 27 de mayo de 1953.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz — 
V.° B.c: r el Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

2:589- 0 .
LERIDA

Habiendo sufrido extravio. los cupones 
de la serie C números 106697, 129958 y 
157702 de la Deuda Perpetua Interior 
4 por 100 con impuesto, emisión d? %1930 
y vencimiento de 1 de enero de 1944,

Se Publica el presente anuncio por una 
sola vez para que el tenedor de los re
feridos valores los entregue o interponga 
reclamación en esta Delegación de Ha
cienda en el plazo de un mes, a partir 
desde su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo serán anulados definitivamente, 
de acuerdo con la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Lérida, 26 de mayo de 1953.—El Inter
ventor (ilegible).—Conforme: El Delega
do de Hacienda (ilegible).

2.607—0 .

LUGO 

Junta Administrativa

Habiendo acordado el ilustrísimo señor 
Delegado que a las once hora* del día 11 
de los corrientes tenga lugar en la sale 
de Juntas de esta Delegación Ja vista del 
expediente iniciado con acta de aprehen
sión de 112 kilogramos de café (peso bru
to), levantada el 14 de marzo próximo 
pasado por fuerzas de la Guaraia Civil 
en la ciudad de Monforte. se hace públi
co, a los efectos de notificación, al que 
se considere dueño de la referida mer
cancía, al que se le advierte debe com
parecer ante este Organismo y que en 
el momento de & vista del expresado do
cumento deberá presentar toda la prue
ba documental y proponer la práctica de 
las demás que estime pertinentes, asi co
mo el derecho que tiene a nombrar un 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o  industrial matriculado con 
establecimiento abierto en esta localidad 
v más de cinco año* en el ejercicio de 
su industria, para que. como Vocal, for
me parte de la Junta, pudiendo valerse 
asimismo de una persona que en el mo
mento de la vista del expediente hable 
por el expedientado, la que deberá pre
sentar el correspondiente poder si el su
puesto reo no comparece.

Lugo. 25 de mavo de 1953.—El Secre
torio de la Junta, M, Cordeiro,

2.537—0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

Edictos

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Ramón Fito Poionio, 
natural de Montilla '(Córdoba), soltero, 
de dieciocho años, domiciliado últimameñ- 
tev en Algeciras (Cádiz), calle Dos Pas
tores y cuyo paradero actual de] mismo 
se desconoce, para 'que comparezca ante 
la Junta Administrativa que ha de tener

lugar en esta Aduana, a las dieciséis ho
ras del dio 10 cíe jumo qel año en curso, 
para ver y tallar el expediente de con
trabando número 1.948 de 1952, advir- 
tiéndosele el derecho que tiene de presen
tar en el acto de la sesión las «pruebas 
o elementos que estime más convenien
tes a su defonsa y al mejor esclarecimien
to de los hechos denunciados, e igual
mente, el de nombrar Vocal comercian
te, o persona sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezca, an
te dicha Junta, todo de conformidad con 
lo prevenido en la Ley Pena y Procesal 
en materia de contrabando y defrauda
ción.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento ael interesado.

Algeciras, 25 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

2.535—0 .

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llámarse Francisco Márquez Ro
jas natural de Jubrique (Málaga), casa
do. de treinta y ocho años, domiciliado 
últimamente en Algeciras (Cádiz), calle 
Agustín Bálsamo, y cuyo paradero actual 
del mismo se desconoce, para que com
parezca ante la Junta Administrativa que 
ha de tener lugar en esta Aduana, a las 
dieciséis horas del día 10 de Junio del 
año en curso, para ver y fallar el ex
pediente dte contrabando número 1.939 
de 1952, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su qefensa y al me~ 
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, e igualmente el de nombrar Vo-‘ 
cal coiperciante. o  persona sea o  no Le
trado. para que en su representación com- 
parezca ante dicha Junta, todo de confor- 
formídad con lo prevenido en la Ley Pe- 

r nal y Procesal en materia de contrabando 
y defraudación

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 25 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El pre
sidente (ilegible),
■ 2.536—0 ._________________ •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA \

MADRID 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Gerardo # Pérez G o  
’ bernado.

Emplazamiento: Madrid-Peñagrande.
Capital; 1.400 000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación dé 

viguetas de hormigón y bovedillas.
Producción: 40 000 metros de vigas y 

40.000 metros de bovedilla.
Esta industria empleará maquinarla y 

materia^ primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro d£l 
plazo de diez días hábiles, en las oficinas 
de ^sta Delegación de Industria, Sagas* 
ta, -14.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.592— 0 .

BARCELONA 

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «La Electricidad, S. A,».
Localidad, de emplazamiento: Sabadell.
Objeto de la petición: Desea. instalar 

en su industria un localizador «Kel* 
vin & Hughues», supersónico de defectos, 
tipo Mark IV, con palpadores de acero
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en cuña, dos cables y sus terminales ex
ploradores verticales. Un par de palpa- 
dore* úr onda transversal, completos, con 
cuadrante. Un par de palpadores minia
tura transversales, completos, con crista
les para usar en superficies curvas. Una 
pieza de nylcn cauchutada. Una pieza de 
nylon cauchutada v un juego de piezas 
de recambies esenciales de procedencia 
extranjera, por un valor aproximado de
80.000 pesetas.

Lo que se hao> público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte de ella 
lo manifiesten, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Rita en avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de mayo de 1953.— El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.580—O.

.«Sociedad Anónima Damm» d-?sea sus
tituir en su industria de fabricación de 
cerveza Tin tren completo de embotellado, 
de capacidad de 8.000 botella* hora, coim- 
puesto de máquina lavadora de botellas, 
llenadora, tapadora, etiquetadoras y pas- 
teurizador con sus transportadores, moto
res, bombas y demás elementos auxilía
les, de precedencia extranjera, por un 
valor aproximado de 4.867.000 pesetas.'

Lo que *e hace público-para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
p or . cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte de ella, 
lo manifiesten, dentro del plazo de dLz 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, 407.

Barolona, 7 de mayo de 1953.—El Ing?- 
niero Jefe, M. de las Peñas.

5 .609-0 .

A m p l íac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan E. Houston. .
Localidad del emplazamiento: Barce

lona *
Capital de la ampliación: 25.000 pe

setas.
O bjeto„ de la petición: Instalación de 

elementos de trabajo y utensilios - varios 
para ampliar su industria de fabricación 
de tintas, para producir tinta para tam
pones, pasta fluida y gomas.

Producción: Tinta de escribir, 1.500 li
tros al mes; tinta para tampones; 4.000 
frascos de 30 gramos al mes; tampones,
6.000 piezas; pasta fluida, 1.000 litros al 
mes; goma mucílaga, 500 litros al mes,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por .el anterio anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 10 de abril de 1953.—EL In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.652—0 . '

AVILA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijo de A. Marugán.
Emplazamiento. Mingorría.
Objetd: Ampliación de una fábrica de 

chocolate con la instalación de un moli
no mezclador; un molino de cacao y una 
refinadora.

Producción anterior: 30.000 kilogramos.
Idem en la ampliación: No aumenta 

la producción.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale* que se consideren a feo

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
reintegrados, dentro del plazo de diez, 
en las oficinas de esta Delegación, aveni
da de Portugal, 27. .

Avila, 8 de mayo de 1953.—El ingeniero 
Jefe, ju lio Rodríguez.

5.595—0.

NUEVOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

Peticionario: Don Fermín López Po- 
rres.

Emplazamiento: Dehesa d? Bascarrabal 
Bajo.

Objeto: Instalación de un centro de 
transformación a la intemperie de 5 KVA*,
6 000/220-127, con destino a elevación de 
agua en su finca.

No se solicita importación de maqui
naria.

'Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
ooortunos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida de Portugal, 27;

Avila. 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero jefe, Julio Rodríguez.
. 5.615—0. , '

Petcionario: Don Vicente Jiménez Bláz- 
quez.

Emplazamiento: Avila. Carretera del 
Burgohondo.

Objeto: Instalación de un centro de, 
transformación d© 5 KVA., con destino
a riegos.

Capital empleado: 23.792,52 pesetas.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, avenida de 
Portugal, 27.

Avila, 22 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

5.618—0 .

BALEARES

AMPÚACIÓN DE MAQUINARIA

Peticionario: «Chacinerías Mallorca, So
ciedad Anónima».

Capital de la ampliación: 33.900 pe
setas.

Objeto: Instalar en su industria de con
servas vegetales una máquina cerradora 
de botes.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que ee consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficnas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de mayo de 1953. 
El ingeniero Jefe, J. Marqué».

5.210—0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Gabriel Vidal Ros- 
selló :•

Capital: 94.500 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Hilaturas de lana, principal

mente destinadas a auxiliar de fabricación 
de alfombras del solicitante. Se instala
rán un batuar, un diablo, una carda em
barradora d é . un metro de ancho, una 
carda mechera de un metro de ancho, 
una mechera de 160 huios, un torno de 
torcer 100 husos, una debanadora de 15

husos, un motor eléctrico de 12 C. V., un 
motor a gas pobre de 8 C. V.
. Producción: 4.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* primas nacionales.

Se hacp pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficina* de esta Delegación dé In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de mayo de 1953. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.611.—O.

CADIZ

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio García' Be
cerra.

Localidad: Finca «Las Montañas». Pra
do del Rey.

Capital: 105.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de una línea aérea 

de 6 KV. desde el poste 11 de Prado del 
Rey a La Granja, de dos kilómetros, y 
una caseta de transformación en «Las 
Montañas», de 25 KVA., 0.000/227 voltios.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 6e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España, 15), en un plazo de diez días.

Cádiz, 25 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

5.612—0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Varona Ra
mos. _

Emplazamiento: Sardina dél Sur (Gran 
Canaria).

Capital: 98.500 pesetas.
Objeto d¡e la petición: Solicita a*npliar 

su industria de taller de reparaciones 
mecánicas- con la instalación de una li
madora, una sierra alternativa'para me
tales, un equipo de soldadura eléctrica 
y una sección de forja.

Capacidad anual de producción: 75 re
paraciones generales de motores de auto
móviles v 28 de fijos, 35 reparaciones de 
bombas y 100 reparaciones diversas, sien
do la primitiva 65 reparaciones generales 
de motores de automóvile* y 24 de fijos, 
30 reparaciones de bombas y 50 repara
ciones diversas.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán su* escritos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 d£ 
mayo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

5.607-0 .

SEGOVIA 
n u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Toribio y Facundo, S. L.
Capital: Ampliado en 400.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria nueva ¿h su industria de taller 
mecánico, especializado en carrocerías de 
coches y camiones.

Emplazamiento: Segovia.
Materiales: Nacionales.
Se hace público a los efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial d« 
12 de septiembre de 1939.

Segovia, 27 de mayo de 1953 —El Inge
niero Jefe, Manuel Ghnzález GIL

5.605—0 . '
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IN S TITU TO  DE CULTURA H ISPAN ICA

Bases del concurso público para la edi
ción ele la «F lora  de la Real Expedición 
Botánica al R ü n o  de Nueva Granada 
(láminas de M u tis )».

Lo* Institutos de Cultura Hispánica de 
Madrid y Colombia, en representación de 
sus respectivos países, sacan a concurso 
público entre las editoriales e industrias 
de Artes Gráficas españolas, la composi
ción, tirada y encuadernación de la 
«Flora de ia Real expedición al Reino de 
Nueva Granada» (laminas de Mutis), con 
arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera'.—La obra estará compuesta 
por dos mil a dos mil quinientas lámi
nas distintas, en su mayoría a todo co
lor. copia exacta de las que se conservan 
en el Jardín Botánico de Madrid. Algu
nas láminas no son en color, o sea, úni
camente en negro.

Segunda.—E l. tamaño de la obra será 
de 365 x 540 mm„ reproduciéndose las 
láminas originales a Ru tamaño natural. 
En las reproducciones de la Flora no apa
recerá. ningún título, epígrafe ni rótulo, 
a excepción de una sigla que expresará 
su posición en el archivo del Jardín Bo
tánico, de Madrid. La calidad del papel 
deberá ser verjurado, hilo de primera ca
lidad. fabricación especial, con anagrama 
marca al agria.

Tercera.—Se imprimirán dos mil colec
ciones, es decir, la tirada será de dos mil 
ejemplares. De éstos, quinientos serán 
con encuadernación de lujo (piel y oro 
fino), y mil quinientas, en encuaderna
ción sólida (tela al plano y piel en lomo 
y puntas). Los concursantes deberán pre
sentar, juntamente con su oferta, prue
bas de reproducciones análogas, como 
muestra de su trabajo, así como modelo 
de ambas encuadernaciones.

Cuarta.— Las láminas irán Impresas por 
una sola cara, cejándose el dorso en 
blanco.

Quinta.—Por cada lámina se necesita
rán dos páginas (una hoja) imprésas con 
texto a un color y capitulares adecuadas.

•Sexta.—Debe tenerse'en cuenta que én 
algunas de las láminas conservadas en 
el Jardín Botánico, al reproducirlas, se 
deberán suprimir algunos de sus detalles, 
y que, en cambio habrán de añadirse 
otros, tomados de láminas diferentes, que 
son los denominadas «anatomías». Estas 
anatomías se podrán imprimir en negro 
o  bien en color, según lo deseen los D i
rectores de la obra.

Séptima.—Las páginas para el texto, 
llevarán éste impreso a un color, concre
tándose oportunamente la caja necesaria. 
Los tipos que deberán emplearse serán 
los-siguientes: .

a> Cuerpo 14; redondo, cursiva y ne
grita,. , .

&) Cuerpo 14; letra*cuadrada romana 
en bastardilla. 

c> Cuerpo 10; redondo y negrita, 
d» Mayúsculas y minúsculas titulares. 
e> Se requerirán algunos signos espe

ciales y letras griegas. .
Octava.—Las láminas se agruparán en 

tomos de a cincuenta, aproximadamente,- 
según su contenido científico.

N o v e n a .— Además de las láminas y su 
descripción, cada tomo llevará cuatro 
páginas en huecograbado, como apéndice; 
dos páginas de títulos, cuatro de genera
lidades. más nortada, portadilla y guardas.

. Décima.—El texto será en español y en 
latín científico; pero se citarán obras en 
diversos idiomas. _

Undécima—Los pagos al ^
harán a la entrega de tomos completos v 
mediante el acuerdo que oportunamente

^ X X i^ c U n a E l contrato Incluye tam

bién la edición de un tomo introductivo, 
ilustrado con retratos en colores, con 
facsímiles y viñetas, sobre el cual se hará 
contrato y presupuesto especial. Asimismo 
se hará contrato y presupuesto especial 
para un fascículo de propaganda, cuyas 
características se señalarán, en momento1 
oportuno.

Decimotercera.—Los impresores contra
tistas deberán garantizar la identidad 
del papel a lo largo de toda la obra, así 
como la identidad de ios materiales para 
la encuadernación, tintas y la uniformi
dad de todos los detalles.

Décimocuarta.—Por ser las láminas que 
.se trata de editar preciosos monumentos 
artísticos v históricos, los impresores 'se 
comprometerán a devolverlas después de 
su edición en idéntico estado a como las 
recibieron y a instalar en el mismo Jar
dín Botánico, de Madrid, en lugar que 
se 'les proporcionará, los equipos de re
producción. Asimismo se someterán a 
todas las garantías que la Dirección del 
Jardín Botánico exija para la seguridad 
de este depósito artístico y científico.

Decimoquinta.—Las ofertas deberán re
dactarse en la forma siguiente:

a) Precio por lámina en color, ios dos 
mil ejemplo! es.

b) Precio por lámina, en negro, los dos 
mil ejemplares.

c) Por cada hoja (2 páginas texto), 
los dos mil ejemplares.

d) Por encuademación d* lujo, cada 
tomo

e) Por encuadernación ordinaria, cada 
tomo.

Décimosexta.—Los impresores señala
rán el ritmo en que han de ejecutar sil 
cometido, el cual no puede ser tan lento 
que cada año no se pueda poner en cir
culación dos volúmenes, es decir, unas 
cien láminqs con sus textos y generali
dades respectivas, encuadernadas en sus 
dos 'correspondientes tomos.

En lo que respecta a la corrección de 
pruebas se atendrán los impresores a las 
exigencias de los autores de los textos.

Décimoséptima.— Podrán acudir al con
curso las editoriales o establecimientos de 
Artes Gráficas, con domicilio en España, 
que hayan depositado en la caja del Ins
tituto de Cultura Hispánica, avenida de 
los Reves Católicos (Ciudad Universita
ria), Madrid, ante* de las veintiuna horas 
del día 30 de junio de 1953, la cantidad 
de d iez m il pesetas.

A las doce horas del siguiente día há
bil. se. procederá a la apertura de plie
gos en el referido local ante Notario 
público, pudiendo asistir .los señores so
licitantes que lo deseen,/y rubricar todos 
los folios de las proposiciones presenta
das por los. demás.

La Comisión ejecutiva para la publica
ción de dicha obra, previos los asesora- 
mientes convenientes, adjudicará el con
curso. en el plazo de quince días, a con
tar de la apertura de los pliegos, o lo 
declarará desierto, 'comunioando por es
crito uno y otro resultado a todos1 los 
concursante* a sus respectivas direcciones. 
Contra la resolución de la Comisión eje
cutiva no cabrá recurso ni apelación al
guna. ,

Decimoctava.—Si por cualquier causa 
el adjudicatario suspendiera la publica
ción de la obra, procederá a indemnizar 
a los Institutos de Cultura Hispánica, al 
principio mencionados, por los daños y 
perjuicios e que hubiere lugar.

Madrid, 30 de mayo de 1953,
1.383-0.

COMISION A D M IN ISTR A T IV A  
DE PUERTOS A CARGO DIRECTO 

DEL ESTADO

En el anuncio publicado en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO número 146, de 
26 de mayo de 1953, y en la página 1625 
del Anexo, sobre emisión de cuarenta mi*

llones (40.000.000) de pesetas en obligacio
nes de e.sta Comisión, serie G, .se consig
na por error que los títulos llevarán .os 
números -cuatrocientos diez mil uno 
(410.001) al cuatrocientos cincuenta mil 
1450.000), debiendo decir doscientos diez 
mil uno (2.10 001) al doscientos cincuenta 
mil (250.000*.

Lo que se publica como rectificación a 
dicho anuncio.

Madrid, veintiséis de mayo de mil no-* 
v-ecientos cincuenta y tres.—El Presidente, 
F. Cabrera.—El Secretarlo Interventor, 
F. González. 1.376-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CRED ITO

M ADRID

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito de valores en nuestras 
Cajas números 198.215, Dpto. 384.498, y 
número 198.251, Dpto. 384.580, de 50 y d© 
200 cédulas 4 por* 100 Banco Hipotecario 
de Esoaña, libres, respectivamente, ambos 
a nombre d¿ doña María Arnaiz Galán, 
se expedirán duplicados de los mismos sí 
transcurrido el plazo de un mes desde la 
publicación de este anuncio no se recibe 
reclamación de tercero, quedando el Ban, 
co emento de responsabilidad.

Madrid. 28 (te mayo de 1953.
5.588.—P.

C ER VEZAS DE SANTANDER, S. A.

'  SUSCRIPCIÓ N  DE ACCIONES

Cumpliendo el acuerdo de elevar $  ' 
capital social en tres millones de pesetas* 
adoptado por la Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada el día 
12 de mayo último, se ponen en circula
ción seis mil acciones al portador, de 500 
pesetas nominales, números 54.001 al 
60.000, con? cupón número 47 y siguien
tes, las cuales se ofrecen a los accionis
tas al precio de quinientas pesetas cada 
una, libres de todo gasto, a raaón d® 
una acción nueva por cada nueve de las 
actualmente en circulación, números 1 
al 54.000.

Para ejercitar sus derechos, los seño
res accionistas 'firmarán un boletín, qué 
les. será facilitado en las oficinas so
ciales, entregando nueve cupones núme* 
ro 46 y la cantidad de quinientas pese
tas por cada* acción que suscriban.

Los propietarios* de menos de nueve 
cupones número 46 deberán convenirse 
entre sí o adquiriF los que precisen para 
reunir nueve' y poder ejercitar él do- 
rocho d.e •suscripción.

El plazo de suscripción empezará el día 
15 de junio curso y terminará el día 14 
de julio Próximo, entendiéndose que re
nuncian ai derecho de suscripción los se-» 
ñores accionistas que no lo ejercitaren 
dentro de este plazo.

El cupón número 46 sólo podrá utili
zarse para ejercer el derecho de la pre
sente suscripción, y quedará anulado para 
otros efectos. Igualmente quedará anula
do dicho cupón en las acciones que no 
hicieren uso del derecho- de suscripción 
dentro del plazo fijado en el párrafo an
terior.

Las nuevas acciones se entregarán con 
cupón número 47 y siguientes, y tendrán 
derecho a participar ep los beneficios del 
ejercicio en curso en proporción a la fe
cha del cierre de la suscripción.

El programa del aumento del capital 
social prescrito por el artículo 91 de la 
Ley sobre Sociedades Anónimas, del 17 
de julio de- 1951, se halla a disposición 
de los señores accionistas suscríptorés e& 
el domicilio social.

Santander. 1 de Juni0 de 1953.—El Con*- 
sejo de Administración,

5.602—P,
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 IBERICA DE TRANSPORTES INTER
URBANOS, S. A.

/ ... De acuerdo con lo prevenido en el ar- 
Vtículo 153 ce la Ley de Sociedades Anó- 
¿¿n i-mas, se^pone en conocimiento- del pu

blico en general que la Jun ta  general ex- 
r¿extraordinaria de accionistas celebrada el 

día Í6 del pasado mes de abril acoraé la 
^disolución de la Sociedad. . 
fr. Madrid, 25 de mayo de 1953.—Los h* 
cuidadores.

" ÓÓ88-P.

SEGUROS INDUSTRIALES, COMPAÑIA 
 ANONIMA

 (S. I. C. A.)

Se convoca a los señores accionistas ,de 
la Sociedaa para asistencia a la Jun ta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el 
doifiicilio social el día 12 de junio pró- 

. Jtitrio, a las seis de la taróte en primera 
; convocatoria, con arreglo al siguiente or- 
,;den del día:
;;  . % Exámen y aprobación, en su caso, 
..‘dé'.ia Memoria correspondiente al ejer- 
' ¿icio' de 1952.
• ! %*. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance: y cuenta de pérdidas y ga-

' nancias del ejercicio de 1952.
%<> Distribución, en su caso, de los be- 

’ ri'eñcios del ejercicio
4/- Examen y censura de la gestión de 

los administradores de la Sociedad.
5.° Renovación parcial del Consejo de 

"Administración. #
/ '6.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

De no celebrarse en el día y hora se
ñalados. la Jun ta  general ordinaria ten- 
,.ürá- lugar en segunda convocatoria el. día
• 13.. del mismo mes, a  las seis de la tarde, 
'en el mismo domicilio social.
■* La justificación del derecho de asis- 
'tencía a . la Jun ta  se efectuará por los 
¿señores accionistas poseedores de accio
nes, al portador, previa comunicación a 
1 i  presidencia, con cinco días de antela
ción a la fecha de su celebración, del 
depósito de acciones en Banco o en la 

-Caja social, en la forma prevista por el 
/artículo 18 de los Estatutos sociales.

Madrid, 19 de mayo de 1953.—El Con
ce jo  de Administración,
'' • '5.590—P. 

 CONSTRUCTORA GENERAL ESPA
ÑOLA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
♦•Sociedad convoca a los señores accionis
tas a  Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria, que tengrá-lugar el próximo día 
24, a las once de la mañana,, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del ei- 

' guiantes ¿lía en segunda, celebrándose la 
^extraordinaria a  continuación. de la ordt- 
/maria, «n los locales de «La Unica», calle 
Barcelo, número 7, de esta capital, siendo 
el orden del día el siguiente:

' Ju n ta  general ordinaria. /

• I. Informe de los censores de cuen-
r  - ,. tas.
- < II.. Aprobación, si procede, de la Me

moria, balance y cuentas referen- 
' tes al Ejercicio de 1-952, aplica

ción de beneficios y gestión del 
. Consejo de Administración. ,

- III. Ratificación de las v a r i  aciones
producidas en el Consejo.

/ JCW Nombramiento de censores para el
ejercicio de 1953.

. . : tiw ita  general extraordinaria*

I. Modificación de los Estatutos speia-
- •/; les y su adaptación a la Ley de

Sociedades. Anóninlas. .
Las tarjetas- de asistencia podrán soli

citarse desdé la convocatoria de estas

Juntas hasta cinco días antes de sil cele
bración, previo deposito de las acciones 
o sus resguardos bancarios v exhibición 
de la póliza en las oficinas de esta Socie
dad, Avenida de José Antonio, núm .-67.
, Madrid, 1 de junio de 1953.—El Conse
jo ele Administración.
• 5.564.—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

Compañía Genefal de Capitalización

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l ' o r d i n a r i a  
v e x t r a o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señares accionistas 
adjunta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilió social i cálle de Fér- 
nández de la Ho2,,núm. 28) el día 24. de 
junio próximo, a las once y media de la 
mañana., para:

•1.° Examen y aprobación, en su. caso, 
d e . la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 15 de los Estatutos sociales. 
paVa asistir a la Junto, será preciso de
positar los resguardos de las acciones en 
la Caja social o en un establecimiento 
bancario con cinco días de antelación, y 
los señores accionistas podrán delegar su 
derecho de voz y voto en la Jun ta  en 
otro accionista, comunicándolo mediante 
carta dirigida al señor Presidente con su
ficiente antelación.

Asimismo y a. continuación de lá 'a n te 
rior se convoca a  Jun ta  general'extraor
dinaria; al objeto de adapjar los Estatu
tos a ía Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de mayo ae 1953,—El Can- 
sejo de Administración

5.593-P.

GARCÍA JIMENO E HIJOS, CONS
TRUCCIONES Y CONTRATAS, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales y 
disposiciones vigentes, se convoca' a Jim 
ia general extraordinaria de accionistas, 
que deberá celebrarse én el domicilio so
cial, calle de Alcalá, núm. 10'2, el día 20 
del próximo mes de junio, a las dieciséis 
horas, en primera convocatorias o en su 
caso, el .día 22, a la misma hora, en .se
gunda, al objeto de tomar acuerdos sobre 
propuesta del Consejo de Administración, 
con arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Ampliación del capital social a doce 
millones de pesetas

2:° . Modficación del * artículo *%exto de 
los Estatutos sociales.

Madrid. 28 de mayo de 1953.—El presi
dente del Consejo de Administración, 
M. Antonio García Alegre.

5.587-P.

C U S P I D E ,  S . A .

Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
Y  EXTRAORDINARIA DE a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a  los señores accionistas 
a Jun ta  generaLordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio sacia! (calle* de Fer
nández la Hoz, núm. 28) el día 24 de ju
nio próximo, a las- doce de la mañana, 
para:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejerqicio de  1952.

2.° . Nombramiento de accionistas cen
sores

De' acuerdo con lo dispuesto en los ar

tículos 14 y 15 de los Estatutos sociales, 
para asistir a la Junta será preciso de- 
posiar los resguardos de las acciones en 
l:i. Caja social o en un establecimiento ban
cario, con cinco dias de antelación, y los 
señores accionistas podrán delegar su de
recho de voz y voto en la Junta en otro 
accionista, comunicándolo mediante carta 

'dirigida al señor Presidente con suficien
te antelación.

Asimismo y a continuación de la, ante
rior se convoca a Junta general extra
ordinaria, al objeto de adaptár los Esta
tutos a la Ley de 17 de julio dé 1951 so
bre Sociedades Anónimas.................

Madrid. 27 de mayo de 1953.—El Con- 
, sejo de Administración

5.594r-P.

«COMERCIAL TRASATLANTICA, S. A.»

Se convoca á los señores accionistas a  
la Junta general ordinaria que se celebra
rá el próximo dia 12 lé junio, a las dieci
ocho en el domicilio social, para .exajmen 
y aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas de resultados dél ejercicio de 105'2, 
acuerdos complementarios y designación 
de censores de cuentas. • *

Para el caso dé no concurrir en el día 
y hora señalados 1. mayoría requerida po* 
el articulo 51 de la Ley se convoca/ para 
el pr/pio día y una hora más tarde. Jun
ta general en segunda convocatoria*-.

Mataró, 23 de mayo de 1953.—P. a. del Ot 
de A., el Presidente, Antonio Torrelles.'

5.668- P.

PRODUCCION CINEMATOGRAFICA 
ESPAÑOLA, S. A. 
( P R O C I N E S  )

Se convoca a los señores acciónistár, de 
«Procines, S. A.», a  .la Jun ta general or
dinaria y extraordinaria de estr. Sociedad, 
que se celebrará el. día. 13 de junio, pró
ximo, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y en caso de no reunirse ma
yoría suficiente, el día 15, a- la.-.misma 
hora; en el domicilio de la Cámara; Oficial 
de Industria y Comercio de esta ciudad, 
caller dei Pintor Sorolla, .28, con-arreglo 
a la siguiente orden del día : '

1.° Examen y aprobación, -en ^su 'oaso, 
de la Memoria, gestión y balance de pér
didas: y ganancias y distribución de- be
neficios. ’

2.° Nombramiento.de censores de- cuen
tas.. ' -

3.° Modificación de los Estatutos' a 
efectos de su adaptación a. la. Ley ..de 17 
dé julio vde 1951. . . .

Para poder asistir, a-dicha. Junta debe
rán los señores accionistas, a tenor de lo 
dispuesto en. el artículo 22, depósitár las 
acciones o ios resguardos expedidos, por 
establecimientos de crédito, con cinco días 
de anticipación a  . la fecha de la ' Junta, 
en la casa social, Colón, número 2, en as 
oficinas de los Banco* Exterior de España, 
Bilbao e Hispano Americano de esta pía* 
za, donde recogerán .sus,.tarjetas 'de asis
tencia nominativas y personales, en . las 
que constará el número de . acciones de
positadas, y número de . votos, que les ,co- 
riespondé .(artículo 23).
. Valencia, 29 de mayo de 1053.—El SScre« 

tário (ilegible),
5.665-P.

V I V E S  S . A
Se convoca Junta general ordinaria «; 

extraordinaria, de señores accionistas de 
«Vives, S. A.», en el domicilio social (Ave
nida José Antonio, 654) para el próxlníc 
día 27 del corriente mes de junio, a  las 
dieciséis horas, para tra ta r los siguienies 
asuntos:
.. i.° Gestión dei Consejo de Admintslm* 

ción. -
2.° Examen y aprobación, en su caso,
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de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1952.

3." Aplicación del beneficio resultante 
del ejercicio de 1952.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

5.a Aumento del capital sociaL
6.° Modificación de Estatutos, adaptán

dolos a la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Para concurrir a la Junta precisa que 
los señores accionistas justifiquen la le
gítima posesión de sus acciones por obser
vancia del título V del Código de Comer
cio y las depositen en la Caja social con 
cinco días de antelación al do la celebra
ción de la Junta.

Si en primera convocatoria no se re
uniera el capital necesario para su cele
bración. ix Junta s celebrará en segunda 
convocatoria el día 30 del corriente mes 
de junio en el domiciüo social, a vía mis
ma hora.

Barcelona, 27 de may0 de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.666.—P.

ACETILENO Y MATERIALES AGA, 
SOCIEDAD ANONIMA

'Se convoca a ios accionistas a Junta ge
neral ordinaria p-r el día 17 de jumo 
dt 1953, a las doce de la mañana, en Fer
nando el Santo, -i, en Madrid, para la 
aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio de 1952 
y demás asuntos -ropios de esta Junta 
Caso, de no reunirse número suficiente te 
celebrará ja Junta en segunda convoca
toria al siguiente día 18, y en los mismos 
sitio y lugar.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria para los mismos días antes 
expresados en primera convocatoria y se
gunda convocatoria y en el misino lugar, 
pero a las trece horas, con el fin de modi
ficar y adaptar ios Estatutos a la nueva 
Ley de Sociedades Anónimas y cambiar 
el domicilio social.—El Presílente del Con
sejo tjle Administración.

5.672-P.

A T L A S  D I E S E L ,  S.  A . E

£e convoca a los accionistas a Junta 
general ordinaria para el día 18 de junio 
de 1953, a las doce de la mañaná, en Nú- 
ñez de Balboa, 27, primero, e n . Madrid, 
para la aprobación, si procede de la ges
tión del Consejo de Administración y de 
la Memoria, balance y cuenta: del ejer
cicio 1952 y demás asuntos propios de esta 
Junta. Caso le no reunirse número sufi
ciente, se celebrará la Junta en segunda 
convocatoria-al siguiente día 19 y en los 
mismos sitio y hora.

Asimismo se convoca á Junta general 
extraordinaria para los mismos días antes 
expresados en primera convocatoria y se
gunda .convocatoria y en el mismo lugar, 
pero a tas. trece horas, con el fin de modi
ficar y adaptar ;os Estatutos a la nueva 
Ley i Sociedades Anónimas y cambiar 
el domicilio social. —• El Presidente del 
Consejo de Administración.

5.673-P. 

TELEDINAMICA TÜROLENSE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 18 de junip pró
ximo, a las doce de la mañana, en el do
micilio social, paseo Infanta Isabel, nú
mero 17.—Luis Figueróa y Alonso Mar
tínez.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Ed ic t o

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 qe Madrid, se sigue expedien
te de suspensión qe pagos del comercian
te don Angel Estepa López, en el que se 
ha dictado el auto que en su, parte ne
cesaria dice así:

«Auto.v. Se declara en estado de sus
pensión de pagps, considerándole en el 
de insolvencia provisional, al 'comercian
te don Angel Estepa López, establecido 
en Madrid, oalle de Viriato, número 31, 
y tallere* en ia calle de Enrique Velas
en, 31, del puente de Vallecas. y, en su 
consecuencia, se convoca a sus acreedo
res a Junta general, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, ei día 
20 de julio próximo, a las diecisiete hid
ras, citándose por cédula a los' acreedores 
residente* en esta plaza, y por carta cer
tificada a los demás, cuyos acuses de Re
cibo se unirán el expediente y dese pu
blicidad a lo resuelto por edictos en el 
«Boletín Oficial de la provincia, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, periódico 
«Alcázar» y sitió de costumbre de este 
Juzgado, y comuniqúese inmediatamente 
a los veintidós Juzgado* restantes de esta 
capital por medio de oficio, y al de Al
calá de Henares por exhorto, todos cu
yos despachos se entregarán al Procura
dor señor Monteserin, para que cuide d© 
su cumplimiento.—Asi lo proveyó y firma 
el señor don Miguel Antolín Saco/ Juez 
de Primera Instancia número 22 de Ma
drid. a veintidós de mavt> de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Miguel Anto
lín.—Ante mí: Licenciado Antonio sanz 
Dranguet.»

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Madrid, a 22 de mayo de 1953.-  ̂
El Juez de Primera Instancia, Miguel 
Antolín. — El Secretario, Antonio Sanz 
Dranguet.
‘ 5.575—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado*de Primera 
Instancia número 11,*en el juicio ejecu-, 
tivo. especial, seguido a Instancia del Ban
co Hipotecario de España contra don Ra
fael Sán$ie García, en reclamación de 
un préstamo hipotecario, se anuncia por 
el presente la -venta, en pública subasta 
y por primera vez de la finca hipotecada 
que es la siguiente:

En Jaén.—Casa número 48 de la calle 
de Millán de Priego, de esta ciudad, que 
mide 16,41 metros de línea de fachada 
por 6,50 metros de fondo, y tiene la for
ma de un rectángulo, con la extensión 
superficial de 106,665 metros. cuadrados, 
y coasta dé planta de sótanos, con una 
bodega, que ocupa todo el edificio; de 
planta baja con portal de entrada; otro 
portal dedicado a tienda y do* pisos, de
recha e izquierda, con varios departamen
tos y habitaciones en cada uno de ellos ; 
de planta primera con un solo piso o vi
vienda, que tiene cinco habitaciones y 
los servicios; y de planta, segunda con 
dos pisos o viviendas, en cada uno de 
los cuale* hay varios departamentos o 
habitaciones. Encimá de la última plan
ta hay una azotea y cámaras. Linda: por 
la derecha entrando con huerta de don 
Tomás Cárdenas Díaz; por la izquierda, 
con casa: de don Tomás Casas; fondo 
o espalda, fincas de don Tomás y don 
Miguel Cárdenas Día; y por el frente,

que mira al Sur, con la calle de su si
tuación.

El exoresado remate tendrá en ia sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del« General Castaños, número 1, Ma
drid. y en la qe igual clase de Jaén, don
de se celebrará doble y simultáneamente 
el día 9 de julio próximo, a las once y 
media de su mañana, previniéndose a los 
lidiadores: Que la expresada finca sale 
a subasta por primera vez y por el tipo 
de ' 103 000 pesetas, convenido al efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la expresada cantidad; 
que para tomar parte en el remate debe
rán consignar los lidiadores, previamen
te y en efectivo, el 10 por 100 del remate, 
sin cuyo requisito no podrán licitar; que 
los autos y la titulación de la finca, su
plida por certificación dei Registro de la 
Propiedad, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que los licítadores aceptan como 
bastante ia titulación aportada, sin que 
tengan derecho a exigir ninguna otra; 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere al crédito 
reclamado oor e] Banco Hipotecario de. 
España continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado .'en la responsabilidad' 
de los mismos, sin destinarse a *u ex
tinción el precio d©l remate.

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, 
a veintitrés de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Ej Juez de Primera Ins- 
tancia (ilegible).— El Secretario, Jesús 
Blanco.

5.520—A. J.
MARBELLA - 

C édulá  de c it a c ió n

En virtud de lo acordado por auto de 
esta fecha, dictado por el señor Juez de 
Primera Instancia de este Partido, te
niendo por prevenido el juicio necesario 
de testamentaría de la causante, doña 
Antonia Cuevas Morero, fallecida eñ la 
villa de Fuengirola, de este partido e l , 
día 8 de diciembre d e . 1899, bajo testa- . 
mentó otorgado en la referida villa el 
19 de mayo de 1898, ante el Notario don 
José María de Soto y Ardid, promovido 
por el Procurador habilitado don Euge
nio Lima Chacón, en nombre y represen
tación de don Fracisco Moreo Jaime y 
de sus hijos doña Juana, doña Josefa y 
don Francisco Moreno Cuevas, se cita, 
por medio de la presente, a los hijos y 
marido de doña Feliciana Cuevas Díaz, 
cuyos nombres y domicilios se ignoran y 
que representan en la sucesión los dere
chos da don. Juan Cuevas Morero, para 
que comparezcan en el referido juicio con 
el apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu^ar.

Dado en Marbella a trece de mayo^de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario judicial (ilegible).

5.504—A. J.

VILLAFRANCA DEL BIERZO 1

El Juez Se Primera Instancia de Villa-
franca del Bierzo y su partido. t
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente ¿sobre declaración le
gal de fallecimiento de don Francisco 
Yebra Yebra, natural y vecino que fué 
d£ Sorribas, municipio-dé Villadecanes, 
hijo de Victorino y. de Paula, instado 
iPor su hermana doña Aurea Yebra Yebra.

Para su' publicación en el BOLETIN 
ÓF1C1ÁL DElT ESTADO por dos veces, 
con. intervalo de quince dias, se expide 
el présente ' eñ Villaf ranea del Bierzo á 
veintitrés de mayo de mil ..novecientos 
cincuenta —El Juez, Bernardo Francisco 

. Castrp Vesefi—El Secretario (ilegible)..
5.596-Á J.  1.a 1-6-953-


